
 

 

 

 

ANEXO III: DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 

 

• Fotocopia del D.N.I. en vigor del/la solicitante, o documento oficial que lo 

sustituya (N.I.E.), de cada una de las personas de la unidad familiar de convivencia 

mayores de 16 años, o, en su caso, del resguardo acreditativo de haberlo solicitado. 

• Copia del libro de familia completo o documento que acredite el vínculo o unión 

de todas las personas de la unidad familiar de convivencia. 

• Justificante de los ingresos económicos de todas aquellas personas de la unidad 

familiar mayores de 18 años: 

+ PENSIONISTA: Certificado de la pensión. 

+TRABAJADORAS/ES POR CUENTA AJENA: contrato de trabajo y última 

nómina. 

+ TRABAJADORAS/ES AUTÓNOMOS: última declaración trimestral del IRPF y 

declaración de responsabilidad de los ingresos mensuales que percibe. 

+ DESEMPLEADOS/AS: fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo (DARDE) y 

certificado de prestaciones del Servicio Canario de Empleo de todas las personas de 

la unidad familiar mayores de 18 años que se encuentren desempleados/as. 

+ BENEFICIARIOS/AS DE AYUDAS ESCONOMICAS: Resolución de concesión 

de la ayuda. 

+ ESTUDIANTES: justificante o matrícula de estudios emitido por el Centro 

Educativo donde se encuentre cursando los estudios el/la alumno/a mayor de 16 años. 

• Justificante de los gastos que afronta la unidad familiar respecto de la vivienda 

habitual: 

+ Alquiler: Contrato de alquiler y último recibo abonado. 

+ Hipoteca: Último recibo abonado. 

• Otros: certificados grado de discapacidad de las personas de la unidad familiar de 

convivencia que lo posea, reconocimiento del grado de dependencia, sentencias de 

separación y/o divorcio y/o convenio regulador o justificación de la situación de 

separación (copia de denuncia o trámite de separación), resolución Prestación Canaria de 

Inserción. 

• Certificado de vida laboral del/la solicitante. 

• Currículum actualizado del/la solicitante. 

• Cualquier otro documento que el/la interesado/a estime que pueda justificar la 

concurrencia de circunstancias y/o requisitos que se establecen. 

 

 A las personas seleccionadas se les solicitará de oficio el certificado de 

convivencia con informe policial, que deberá coincidir con lo declarado en la solicitud. 

También se les solicitará el certificado catastral de todos los miembros de la unidad 

familiar. 

Si no cumpliera con alguno de estos requisitos se pasaría a la siguiente persona 

por orden de puntuación. 

 



 

 

 

 Si la documentación ya obrase en poder de la Administración Pública, no será 

necesaria su aportación, salvo que por parte de la administración se considere oportuno 

reclamarla con la finalidad de verificar su vigencia, sin prejuicio de que en todo caso 

deberá incorporarse al expediente copia de esa documentación. 

 

 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las 

bases, se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en su caso, en el 

Tablón de Anuncios, para mayor difusión.  

 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer 

alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 

el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este 

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o 

recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 

Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 

publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer 

el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 

desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 

recurso que estime pertinente. 

 

 

 

 

 


